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INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

Con fundamento en lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa Estatal de Apoyo para 

el Fortalecimiento de la Defensa Pública en el Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2026; 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 27 de febrero de 2026, se emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA 
 

A la sociedad en general, profesionistas en derecho y expertas en las ramas civil, penal, laboral 

y administrativo, que deseen participar en el proceso de selección del Programa Estatal de Apoyo 

para el Fortalecimiento de la Defensa Pública en el Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 

2026, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con las siguientes: 

 

BASES 
PRIMERA. Las personas interesadas en participar en el “EL PROGRAMA”, deberán cumplir con 

los requisitos siguientes: 

 

Prestador de Servicios Profesionales y Prestador de Servicios Profesionales Complementario 

 

1. Atender a la convocatoria abierta y cumplir con las etapas del proceso de selección. 

2. Contar con título de Licenciado en Derecho en el caso del Prestador de Servicios 

Profesionales y de Licenciado en Psicología y Licenciado en Trabajo Social para el caso 

de los Servicio Profesionales Complementarios. 

3. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho o Licenciado en Psicología y 

Licenciado en Trabajo Social. 

4. Disponibilidad de horario. 

5. Escrito de manifiesto de no conflicto de intereses en relación con familiares o asuntos 

legales y de compromiso respecto con las actividades esenciales del Instituto. 

6. Copia del acta de nacimiento, actualizada. 

7. Constancia de situación fiscal, actualizada.  

8. Una copia legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

9. Una copia legible de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral 

(INE). 

10. Curriculum vitae, actualizado. 
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11. Una copia legible del comprobante domiciliario catastral y/o recibo de luz, teléfono, agua 

(con antigüedad no mayor a tres meses). 

12. Copia de la caratula de su estado de cuenta bancaria que especifique número de cuenta 

y clave interbancaria con una vigencia no mayor a tres meses. 

 

Prestador de Servicios Administrativos por Honorarios 

 

1. Atender a la convocatoria cerrada y cumplir con las etapas del proceso de selección. 

2. Acreditar como mínimo estudios de secundaria o el ultimo grado de estudios obtenido. 

3. Disponibilidad de horario. 

4. Escrito de manifiesto de no conflicto de intereses en relación con familiares o asuntos 

legales y de compromiso respecto con las actividades esenciales del Instituto. 

5. Copia del acta de nacimiento, actualizada. 

6. Constancia de situación fiscal, actualizada. 

7. Una copia legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

8. Una copia legible de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral 

(INE). 

9. Curriculum Vitae, actualizado. 

10. Una copia legible del comprobante domiciliario catastral y/o recibo de luz, teléfono, agua 

(con antigüedad no mayor a tres meses). 

11. Copia de la caratula de su estado de cuenta bancaria que especifique número de cuenta 

y clave interbancaria con una vigencia no mayor a tres meses. 

 

SEGUNDA. Las personas interesadas deberán presentar la documentación siguiente: 

 

1. Escrito en el que manifiesta su interés en participar en el “EL PROGRAMA”, debidamente 

firmado. 

2. Curriculum Vitae, que contenga nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, 

domicilio, teléfonos y correo electrónico; así como su experiencia profesional y académica. 

3. Cédula profesional solo para Prestador de Servicios Profesionales y Prestador de 

Servicios Profesionales Complementario. 

4. Copia del acta de nacimiento, actualizada. 
5. Copia legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

6. Copia legible de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral 
(INE). 

7. Copia legible de la última constancia de estudios y/o de licenciatura según sea el caso. 
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8. Copia legible del comprobante domiciliario catastral y/o recibo de teléfono, energía 

eléctrica, agua. 

 

La documentación antes mencionada, deberá ser presentada con su original para cotejo. La falta 

de alguno de los requisitos y/o documentos, la presentación fuera de tiempo y forma establecidas, 

serán motivos para tenerse por no presentada y serán desechadas. 

 

TERCERA. Las personas interesadas en participar en el “EL PROGRAMA”, deberán presentar 

la documentación señalada en la Base Segunda del 28 de febrero al 02 de marzo del 2026, en un 

horario de 9:00 a 14:00 horas, en las instalaciones del Instituto de Acceso de Justicia del Estado 

de Campeche, ubicado en la Calle Niebla No. 2 de Fracciorama 2000, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche. 

 

CUARTA. Concluida la recepción de documentos, los aspirantes serán entrevistados por el 

Comité Evaluador integrado de la siguiente forma. 

a) Director General 

b) Director de Operación 

c) Dirección de Administración 

 

QUINTA. El día 03 de marzo de 2026 a partir de las 9:00 hasta las 15:00 horas, se llevarán a cabo 

las entrevistas a las personas interesadas en participar en el “EL PROGRAMA”, las cuales se 

desarrollarán en las instalaciones del Instituto de Acceso de Justicia del Estado de Campeche, 

señaladas en la Base Tercera. 

 

SEXTA. Desahogadas las entrevistas a las personas interesadas en participar en “EL 

PROGRAMA”, el Comité de Evaluación integrará los expedientes con los documentos recibidos, 

para proceder a su evaluación, conforme a los requerimientos contenidos en las Reglas de 

Operación del Programa Estatal de Apoyo para el Fortalecimiento de la Defensa Pública en el 

Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2026 y su fallo será inapelable. 

 

SÉPTIMA. Los resultados serán notificados el mismo día de las entrevistas sobre su admisión o 

no admisión para ser integrantes del programa. 

 
OCTAVA. Las etapas y plazos del proceso de selección son los siguientes: 

● Publicación de la convocatoria: 27 de febrero de 2026. 
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● Recepción de documentos: 28 de febrero al 02 de marzo de 2026. 

● Entrevistas: 03 de marzo de 2026. 

● Evaluación de las solicitudes: 03 de marzo de 2026. 

● Publicación de resultados: 03 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de conformidad al punto 6.1 de las Reglas de Operación del Programa 

Estatal de Apoyo para el Fortalecimiento de la Defensa Pública en el Estado de Campeche para 

el ejercicio fiscal 2026. 

 

Dado en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), en la Ciudad 

de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 27 días del mes de 

febrero de 2026. 

 

Mtra. Karla Beatriz Chuc Estrella, Encargada de Despacho de la Dirección General del 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche.- Rúbrica. 
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